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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

31/2017 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        21/agosto/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio PGR/165/2017 y anexo de cuenta, 
suscrito por quien se ostenta como Subprocurador 
Jurídico y de Asuntos Internacionales de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa 
por ausencia del titular de la referida dependencia, 
a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta , formulando el 
pedimento que le corresponde a la Procuraduría 
General de la República en la presente acción de 
inconstitucionalidad, además, se le tiene 
designando delegados y señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
Por otra parte, agréguese también al expediente, 
para que surta efectos legales, el diverso oficio 
CNDH/CGSRAJ/C2/6206/2017 de cuenta, suscrito 
por el delegado de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, se le tiene formulando 
alegatos en este asunto. 
En cuanto a la solicitud de copias del delegado de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
se autoriza a su costa la expedición de la copia 
simple del pedimento formulado por la 
Procuraduría General de la República en la 
presente acción de inconstitucionalidad, la cual 
deberá entregarse a las personas autorizadas para 
tal efecto, previa razón que por su recibo se 
incorpore en autos y, una vez que obren en autos, 
en su caso, los alegatos de los poderes Legislativo 
y Ejecutivo del Estado de Sinaloa, se acordará lo 
que en derecho proceda. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

134/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, ESTADO 
DE MORELOS 

        15/agosto/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos de cuenta, suscrito por 
el delegado del Poder Legislativo del Estado de 
Morelos. 
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Se tiene al Poder Legislativo de la entidad, dando 
cumplimiento parcial al requerimiento formulado en 
proveído de 5 de julio de este año, al exhibir copia 
certificada de los antecedentes legislativos del 
decreto 1768 impugnado; sin embargo, no remitió 
el original o copia certificada del ejemplar del 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 5346, 
de 24 de diciembre de 2016, en el cual se publicó 
la mencionada Ley de Ingresos municipal, a que 
se refiere el artículo cuarto transitorio del decreto 
1768 impugnado, que le fue requerido por este 
Alto Tribunal, mediante proveído de 24 de abril del 
año en curso. 
En consecuencia, nuevamente se requiere al 
Congreso del Estado de Morelos para que dentro 
del plazo de 3 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este proveído, remita a este Alto Tribunal el 
original o copia certificada del ejemplar del 
Periódico Oficial del Estado número 5346, de 24 
de diciembre del año próximo pasado, en el cual 
se publicó la Ley de Ingresos del Municipio de 
Cuernavaca, para el Ejercicio Fiscal 2017. 
Se apercibe al Poder Legislativo local que, de no 
cumplir con lo anterior, se le aplicará una multa. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a la autoridad 
mencionada en este proveído. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

152/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TEMOAC, ESTADO DE 
MORELOS 

        15/agosto/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos suscrito por el delegado 
del Poder Legislativo del Estado de Morelos, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos. 
Se tiene al Poder Legislativo de la entidad, dando 
cumplimiento a los requerimientos formulados en 
proveídos de 8 de mayo y 6 de julio de este año, al 
exhibir copia certificada y simple de los 
antecedentes legislativos de la norma impugnada 
con los que cuenta, ante la imposibilidad material 
para poder exhibir el resto de las constancias que 
integran los mencionados antecedentes 
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legislativos y que ha manifestado en diferentes 
controversias constitucionales relacionadas con la 
impugnación del artículo 124 de la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Morelos, cuya 
constitucionalidad también se reclama en la 
presente controversia constitucional, toda vez que 
en años anteriores las oficinas que resguardaban 
diversos archivos del Congreso local, se vieron 
afectadas a consecuencia de un fenómeno natural 
que daño entre otra documentación, la requerida 
por este Alto Tribunal. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

194/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        21/agosto/2017 
Se tiene al Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo 
y del Secretario de Gobierno, ambos de Morelos, 
dando contestación a la demanda de controversia 
constitucional, en representación del Poder 
Ejecutivo de Morelos y de la Secretaría de 
Gobierno, respectivamente. 
Así también, designando autorizados y delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y ofreciendo las pruebas que 
refieren en sus escritos. 
Además, específicamente, al Poder Ejecutivo 
Estatal, desahogando el requerimiento formulado 
en proveído de 16 de junio del año en curso, al 
exhibir un ejemplar del Periódico Oficial de la 
entidad, en el que consta el Decreto impugnado; 
en consecuencia, queda sin efectos el 
apercibimiento de multa decretado en autos. 
En cambio, no ha lugar a acordar de conformidad 
sus solicitudes de “uso de equipos y tecnología 
para grabar o fotografiar la documentación que se 
incorpore a los autos”. 
Córrase traslado al Poder Judicial de Morelos y a 
la Procuraduría General de la República con copia 
simple de las contestaciones de demanda; en la 
inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en la 
Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad. 
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Finalmente, se señalan día y hora para que tenga 
verificativo la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

234/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TETIPAC, GUERRERO 

        23/agosto/2017 
Visto el escrito de demanda y los anexos de 
quienes se ostentan, respectivamente, como 
Síndico Procurador y apoderado legal del 
Municipio de Tetipac, Guerrero, se acuerda lo 
siguiente: 
Los promoventes impugnan los oficios números 
15553/2015 y 781/2017, correspondientes al 12 de 
septiembre de 2016 y 27 de enero de 2017, 
respectivamente, del Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Guerrero, 
emitido en la fase de cumplimiento del laudo 
dictado en el expediente 499/2008, así como la 
devolución y entrega de las cantidades retenidas 
como pago parcial de dicho laudo, sin que se 
puedan advertir mayores antecedentes de los 
actos impugnados en la demanda o sus anexos. 
En consecuencia, requiérase, bajo apercibimiento 
al Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Guerrero, por conducto de quien 
legalmente lo representa, para que dentro del 
plazo de 3 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo, remita copia certificada de todo 
lo actuado en el juicio laboral con número de 
expediente 499/2008 de su índice y de las 
diligencias practicadas en su cumplimiento o 
ejecución. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a la autoridad 
mencionada en este proveído. 

 


